
MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT¡¿:MALA, C:. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO No. 9 9-2 O 1 9 

Guatemala, 07 de mayo de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la Administración 
Financiera a establecer los casos en los que puedan realizarse las transferencias de partidas presupuestarias 
dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, confiriéndole 
con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto, que conforme al 
Artículo 32 estipula los mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante cada año, en la fase de ejecución del presupuesto que aprueba el Organismo Legislativo, 
para viabilizar los cambios en los montos programados en las partidas que correspondan del presupuesto de 
cada entidad; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en 
el Artículo 32, numeral 2, establece que las transferencias y modificaciones presupuestarias que resulten 
necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por 
medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las transferencias 
ocurran dentro de una misma institución en los casos que detalla la referida disposición legislativa; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Desarrollo Social solicita autorización a una modificación dentro de su Presupuesto de 
Egresos vigente, para programar asignaciones del Préstamo BIRF 8660-GT, Primer Préstamo de Políticas 
de Desanollo para la Mejora de la Gobemanza de los Recursos Públicos y Nutrición, en varias categorías 
programáticas, a fin de otorgar raciones alimenticias en los Comedores Sociales; dotar de pupitres y de 
alimentos de acuerdo a los Programas de Comunidades en Desarrollo (Procode) y de Alimentación 
Comunitaria (Proaco ), dar mantenimiento y reparación a diversas escuelas y centros de salud; y trasladar 
2,030 aportes de transferencias monetarias para las familias afectadas por la tragedia del Volcán de 
Fuego, sustentando algunos créditos con los Dictámenes Nos. DAJ-113-2019/ilcg de fecha 27 de abril de 
2019 y DAJ-1 19-2019/DMMM/ilcg de fecha 03 de mayo de 2019 de la Dirección de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Desarrollo Social; en consecuencia, conforme a la Ley Orgánica del Presupuesto, los 
artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación presupuestaria no obliga a la realización de los gastos y las 
autoridades de esa Cartera Ministerial, serán autorizadores de egresos en cuanto a su respectivo 
presupuesto; por lo que, queda bajo su responsabilidad la modificación solicitada, la utilización y ejecución 
correcta de los créditos aprobados; 

HACC/yrro 

( 



Hoja No. 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Desarrollo Social por la cantidad de 
Q57,330, 704. 

MINISTeRIO De fiNANZAS PUBLICAS 
GUAT~MALA, C:. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y que se cuenta con el Dictamen 
No. 2 41 de fecha O 6 MAY 2019 , de la Dirección Técnica del Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, 
literal b); y el Decreto No. 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32, nurneral2, literal e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Desarrollo Social, la 
modificación contenida en el comprobante forma C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO NÚMERO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO 

32 Ministerio de Desarrollo Social 52 52 57,330,704 

Fuente de financiamiento: 52 Prestarnos externos 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

Ministerio de Desarrollo Social 
Funcionamiento 

Componentes de inversión 
Inversión Física 

Total: 

DÉBITO 

57.330.704 

57,330,704 
57,330,704 

CRÉDITO 

57,330,704 

CRÉDITO 

57.330.704 

57,330,704 
42,330,704 

15.000.000 
15,000,000 

Artículo 2. Las acciones que se derivan de la presente modificación por la cantidad de CINCUENTA Y 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUATRO QUETZALES 
(57,330,704), contenidas en el presente Acuerdo Ministerial, surten efecto a partir de la fecha del mismo, 
debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones espondientes. 

o/i or ;Martínez 
MINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS 



GuATEMALA 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMENNo.: 241 FECHA: O 6 MAY 2019 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE 
Q57 ,330, 704.-----------------------------------------------------------------------------------

Providencia número P-DCP-SNO-DNCI-003-2019 de fecha 01 de mayo de 2019 de 
la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Finanzas Públicas. Oficios 
Nos. DS-0606-2019/CFVM/nd de fecha 15 de abril de 2019, 
DS-0627-2019/CFVM/mjrm de fecha 26 de abril de 2019, 
VMAF-NEC/mocb-413-2019 de fecha 02 de mayo y VMAF-NEC/rnfsb-420-2019 
de fecha 03 de mayo de 2019, todos del Ministerio de Desarrollo Social. 
Expedientes Nos. 2019-32530, 2019-34979, 2019-36039 y 2019-36539 con ingreso 
y reingreso del30 de abril, 02 y 03 de mayo de 2019.------------------------------------

******************************************************************* 

Atentamente se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. Por medio de los Oficios Nos. DS-0606-2019/CFVM/nd de fecha 15 de abril de 2019, 
DS-0627-2019/CFVM/mjrm de fecha 26 de abril de 2019, VMAF-NEC/mocb-413-2019 de 
fecha 02 de mayo de 2019 y VMAF-NEC/mfsb-420-2019 de fecha 03 de mayo de 2019, el 
Ministerio de Desarrollo Social solicita autorización a una modificación presupuestaria por la 
cantidad de Q57,330,704, para incorporar recursos del Préstamo No. 8660-GT, Primer 
Préstamo de Políticas de Desarrollo para la Mejora de la Gobemanza de los Recursos 
Públicos y Nutrición, para cubrir compromisos de funcionamiento e inversión, al amparo de 
lo que establece el Artículo 32 del Decreto No. 101-97, del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto y los documentos juridicos y técnicos emitidos por 
esa cartera ministerial que se anexan al expediente de mérito. 

2. Mediante el Oficio No. SDP-UDAF-MIDES-256-2019/ND/cc fecha 26 de abril de 2019, el 
Ministerio de Desarrollo Social solicitó a la Dirección de Crédito Público del Ministerio de 
Finanzas Públicas, que se pronuncie sobre la viabilidad de los movimientos presupuestarios 
requeridos con la fuente externa por Q57,330,704, contenidos en el Comprobante de 
Modificación Presupuestaria forma C02 No. 32, con base Artículo 10 del Acuerdo 
Gubernativo No. 243-2018 que aprobó la Distribución Analítica del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal2019. 

3. La Dirección de Crédito Público con la Providencia No. P-DCP-SNO"DNCI-"003-2019 de 
fecha 01 de mayo de 2019, remite la Opinión Técnica No. DCP-SNO-DNCI-003-2019, de la· 
misma fecha de la Providencia referida, la cual indica que en el ámbito de su competencia, 
opina que es viable el espacio presupuestario planteado por el Ministerio de Desarrollo 
Social, con cargo al préstamo BIRF No. 8730-GT, Proyecto Crecer Sano: Proyecto de Salud 
y Nutrición, considerando que conforme al Decreto No. 1-2019 del Organismo Legislativo, se 
autoriza en su Artículo 2, entre otros, que el Organismo Ejecutor de dicha operación de 
préstamo sea el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, en coordinación con el 
Ministerio de Desarrollo Social y la Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional, en su 
calidad de entidades beneficiarias. 
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